
Bolívar, 1 de Septiembre de 2006 
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 5590/06 
 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 =ORDENANZA Nº 1872/2006 = 

ARTICULO 1º: Autorizase al Sr. Intendente Munic ipal , Dr. Juan Carlos Simón, a 
suscribir contrato accidental para cosecha de la campaña 2006/2007, entre la 
Municipalidad de Bolívar y el Señor ROBERTO OMAR BERARDO que tiene como 

objeto la siembra de trigo y soja de segunda de la campaña referida, en el lote  a que se 
hace referencia en el mismo que  forma parte integrante de la presente. 

ARTICULO 2º: Comuníquese,  publíquese, regístrese y archívese. ----------------------------- 
 
 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 

BOLIVAR A TREINTA Y UN  DIAS DEL MES DE AGOSTO DE 2006 
 

FIRMADO: 

 

 

 

 

 

 

RAUL MORONI      JOSE GABRIEL ERRECA 

Secretario HCD      Presidente HCD 
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